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Guayaquil, Mayo 15 del 2007 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
REGISTRO DE SOCIEDADES 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Celeste Azucena Ruiz Nicola, en mi calidad de Gerente y Representante Legal de 
OPTICA ARROYO CIA. LTDA., Expediente No. 21627; hago entrega para sus 
archivos de la escritura de Cesión y Transferencia de una participación que hace el 
Optico Juan Pablo Arroba Aguirre a favor de la señorita Celeste Azucena Ruiz 
Nicola. 

La mencionada escritura fue elaborada en la Notaría Vigésima Primera del Cantón 
Guayaquil del Notario Doctor Marcos N. Díaz Casquete, el 4 de Mayo del 2006; 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con fecha quince de Mayo 
del dos mil seis. 

Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 

Atentamente, 

  

 



NOTARIA. 

VIGESIMA PRIMERA 

     

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 3 

Dr. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETES 
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CESION Y TRANSFERENCIA DE UNA 

IN PARTICIPACION QUE HACE EL ÓPTICO JUAN 

r ES Sisa PABLO ARROBA AGUIRRE A FAVOR DE LA 

o l : > | SEÑORITA CELESTE AZUCENA RUIZ NICOLA, - 

(CUANTÍA: US$ 0,04).- - ------===-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los cuatro días de Mayo del dos mil seis; 

ante mí, DOCTOR MARCOS DÍAZ CASQUETE, Abogado y Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, comparece, por una parte, el 

señor Óptico JUAN PABLO ARROBA AGUIRRE, divorciado, ejecutivo; y, 

por otra parte, la señorita CELESTE AZUCENA RUIZ NICOLA, soltera, 

empleada; los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a 

quienes de conocer doy fe, Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura, a la que comparecen con amplia y entera libertad; para 

su otorgamiento me presentaron la minuta que es del tenor siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase usted protocolizar e instrumentar una Escritura Pública de 

Cesión y Transferencia de una participación al tenor, de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA. INTERVINIENTES.- Comparecen 

para la celebración de esta escritura pública de Cesión y Transferencia 

a participación: por una parte en su calidad de Cedente, el 

AN y Juan Pablo Arroba Aguirre, mayor de edad, Óptico, ecuatoriano,   
y] A 

7 PO domiciliado en la ciudad de Guayaquil; y, por otra parte, 

O Mparece en su calidad de Cesionaria, Celeste Azucena Ruiz Nicola, 

mayor de edad, empleada, ecuatoriana, soltera, domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, los comparecientes con capacidad legal cuanto 
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en derecho se requiere, para la celebración de esta escritura pública 

de Cesión y Transferencia de una participación.- CLÁUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El óptico Juan Pablo Arroba Aguirre, 

es socio de la Compañía Optica Arroyo Cía. Ltda. y tiene Doce mil 

“participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de cuatro centavos 

de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 0,04) cada una de 

ellas lo cual totalizan, la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.- CLÁUSULA 

TERCERA.- AUTORIZACION.- El óptico Juan Pablo Arroba Aguirre 

agrega a esta escritura pública el Acta de Junta General Extraordinaria 

de Socios de la Compañía Optica Arroyo Cía. Ltda., celebrada el 

veintiseis de Abril del dos mil seis, la misma que lo autoriza para que 

pueda ceder y transferir una participación igual acumulativa e 

indivisible valor de Cuatro centavos de Dólar de los Estados Unidos de 

América (US$ 0,04) de la Compañía Optica Arroyo Cía. Ltda., a favor 

de la señorita Celeste Azucena Ruiz Nicola.- CLÁUSULA CUARTA.- 

- CESION Y TRANSFERENCIA DE UNA PARTICIPACION.- El 

Óptico Juan Pablo Arroba Aguirre, en su calidad de Cedente, cede y 

transfiere una participación igual, acumulativa e indivisible valor de 

Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$ 

0,04) de la Compañía Optica Arroyo Cía. Ltda., a favor'de la 

señorita Celeste Azucena Ruiz Nicola, en su calidad de Cesionaria.- 

CLAUSULA QUINTA: ENTREGA Y RECEPCION.- El Óptico Juan 

Pablo Arroba Aguirre, cede y transfiere la participación descrita en la 

Cláusula Cuarta de esta Escritura Pública, en su calidad de Cedente a 

favor de la señorita Celeste Azucena Ruiz Nicola, en su 

calidad de Cesionaria, quien la recibe y la acepta a su entera 

satisfacción, sin tener nada que reclamar por este ni por ningún 

i 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA OPTICA ARROYO CIA. LTDA. CELEBRADA EL VEINTISEIS 

DE ABRIL DEL DOS MIL SEIS 

En la ciudad de Guayaquil a los veintiséis días del mes de Abril del dos mil seis a las 

10H00 en el local de la Compañía Óptica Arroyo Cia. Ltda., ubicado en las calles Luque 

y Escobedo esquina de la ciudad de Guayaquil se reúnen los socios de la Compañía 

anteriormente mencionada y resuelven constituirse eu Junta General Extraordinaria de 

socios de la Compañía “Óptica Arroyo Cia. Ltda” y designan como Presidente de la 

Junta al Óptico Juan Pablo Arroba Aguirre y como Secretario al Gerente de la 

Compañia Opt. Juan Carlos Arroba Arroba, el Secretario procede a verificar el quórum 

y el Capital de participaciones de los socios concurrentes a la Junta General y le informa 

al Presidente que hay el quórum reglamentario por estar reunido el cien por ciento del 

Capital Social de la Compañía que es de CUATROCIENTOS OCHENTA DÓLARES 

USA ($480.00 dólares USA). Concurren a la Junta Gencral los siguientes socios: Op. 

Juan Carlos Arroba Arroba quien es Gerente de la Compañia Óptica Arroyo Cia. Ltda. 

Y actúa como Secretario de la Junta General el óptico Juan Pablo Arroba Aguirre por 

sus propios derechos y es dueño de doce mil participaciones iguales acumulativas e 

indivisibles de cuatro centavos de dólar ($0.04 centavos de dólar USA) cada una de 

ellas por lo que está reunido el cien por ciento del capital social de la Compañía que es 

de CUATROSCIENTOS OCHENTA DÓLARES USA ($480.00 dólares USA). Por lo 

expuesto por el Secretario el presidente declara legalmente instalada la Junta General 

Extraordinaria de socios de la Compañía Óptica Arroyo Cia. Ltda,, y abierta a las 

o (Esrác 

ÑO y pide al Secretario que proceda a leer el orden del día el mismo que dice: 

iones ratifica los nombramientos actuados anteriormente de Presidente y 

    

leída que fue el orden del día por el Sccretario fue aprobado por unanimidad por la Junta 

Gencral pide la palabra el Secretario y dice que por disposición expresa de la ley deben 

haber en las Compañías mínimo dos socios por lo que eleva a moción que se apruebe el 

punto único del Orden del Día tal como se encuentra redactado, lo cual es aprobado por 

unanimidad por la Junta General Extraordinaria de socios de la Compañía Optica 
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Arroyo Cia. Ltda. En este punto el Presidente pide un receso de una hora para que el 

Secretario saque limpio lo resuelto por la Junta General a las 1 1H00 se reinstala la Junta 

General y el Presidente le pide al Secretario que lea el Ácta en limpio, leída que fue el 

Acta por el Secretario fue aprobada por unanimidad por la Junta General en este estado 

el Presidente expresa que se levanta la sesión y para constancia de lo actuado firman los 

concurrentes a la Junta General f/ Óptico Juan Pablo Arroba Aguirre — Presidente; Í/ 

Opt. Juan Carlos Arroba Arroba — Secretario. 

GPL a 

pt. Juan Pablo Arroba Aguirre 

PRESIDENTE , SECRETARIO 

  

Guayaquil, 26 de Abril del 2006 e ! 

. 

1 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia del original que reposa 

en el archivo de Actas de Junta General de mi representada la Compania 

OPTICA ARROYO CIA.LTDA. 

   

  

Carlos Arroba Arroba 

Gerente 

  

 



    

  

Guayaquil, Septiembre 3 del 2004 

Señor Opt. 
JUAN CARLOS ARROBA ARROBA 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de Socios de 

OPTICA ARROYO CIA. LTDA., reunida el día de hoy, ha tenido el acierto de 
reeligirlo como GERENTE, de la mencionada Compañía, correspondiéndole en 
consecuencia la representación legal, judicial y extra judicial de la misma, en forma 
individual. 

El período de duración de su cargo será de DOS AÑOS, y con las atribuciones que el 
Estatuto Social lo determine, según escritura otorgada ante el Notario Público del 
Cantón Guayaquil, Dr. JORGE JARA GRAU, el día 21 de Junio de 1965; e inscrita en 
el Registro Mercantil el 16 de Julio del mismo año. Reactivada y reformado sus 
estatutos, e inscrita en el Registro Mercantil el 23 de Julio de 1998; la misma que fue 
actuada ante el Ab. Ivole Zurita Zambrano, Notario de Yaguachi y fue otorgada el 27 de 
Marzo de 1998; Reformada sus «Estatutos, según escritura pública otorgada por la 

Notaría Trigésima Novena del Cantón Guayaquil, del Notario Ab. Eugenio S. Ramírez 
Bohórquez, el 9 de Febrero de 1999; e inscrita en el Registro Mercantil el 5 de Marzo 
de 1999. 

Sin otro particular, me suscribo de usted.     

RN ON: Acepto el cargo de GERENTE de OPTICA ARROYO CIA. LTDA. 
O G , 

Guayaquil, Septiembre 3 del 2004 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañia OPTICA ARROYO CIA. 
LTDA.,, a favor de JUAN CARLOS ARROBA 
ARROBA, de fojas 110.601 a 110.603, Registro 
Mercantil número 16.968, Repertorio número 26.76.3.- 
Quedan incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos  respectivos.- Gua yaquíl, dieciseis de 
Septiembre del dos mil cuatro.- 

   
. TATIANA GARCIA PLAZA 

Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

A 

  

  

AEÑSTZO MIRCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL | 
 1oaecgato por este trobajo 

Y 

Orden: 124484 
Legaf: Angel Aguilar 
Amanuense-Cómputo: Yuri Zambrano 

Depurador: Cecilia Uvidio : 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado : AA/ 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
"SOCIEDADES 

NUMERO RYL: — 0990024731001 

RAZOM SOCIAL: OPTICA ARROYO CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: . 
CLASE DE COMTRIDUYENTE: OTROS , 

REP. LEGAL/AGENTE DE RETENCION: ARROBA ARROBA JUAN CARLOS 

  

FEC.IMICIO ACTNIDADES.: 16/07/4965  FEGC CONSTITUCION: 1607/1965 

FEC.IMSCRIPCION: J1/M0/1981 FEC ACTUALIZACION: 23/69/2001 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: y 
  

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPO OPYUYCO 

RIRECCION PRINCIPAL: 

Preánciar GUAYAS Cantón GUAYAQUIL. Parmquia: ROCAFUVERTE Calla: PEDRO CARBO Número: B01 

Intarancción: CLEMENTE BALLEN Edificio: CENTRO PARK Oficina: LOCAL 1: Roferencia ibicación: DMMAGONAL A 
LAS OMTONAS DELCORREO Telefono Trabajo: 2327314 Fax: 2321409 Apertado Postal. 09-01-5807 

y 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

ANUXOS DE RETENCIONES EN LA FUEN te 
  

  

* DECLARACIÓN DEIMPUESTO'A LA RENTA_ SOCIEDADES 
2 DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA , ? o; 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 005 AENERTOS: "1 
CERMADOS: 4 

JURISDICCION: REGIONAL U FORAL: SURAGUATAS + 

  

  

SERVICIO DE HENTASINTERNAS 
Fucha y hora: I3AJO2DVA 13 USO 
  

  

Lyuuas latisda García Alava 
DELEGADO DEL R.U.C, 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

LITORAL SUR 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
| TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

o ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
"1 == 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
de sufragar en las clecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 

 



CIUDADANOGA, 

isted ha ejercido su derecho + cmisplio su obligación 
A 

de subragar en das colecciones del 17 de Octubre del 200) 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOS TRÁMITES Y ÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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REPUBLICA DEI. ECUADOR 
Th. JUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0cU/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

| 

        
      

  

     

  

: 200 00501 . 0907503909 » - 
Mp E NUMERO: 1 :CEÚULA 
0 Up o innbel ade San PABLO 
> Made y úl Ml 
a o iy ci rap, 

Moa 1 PRON dara 
e Arto AU Y 
Des PARRA Ej 

  

 



NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 

1 concepto al Cedente.- CLÁUSULA SEXTA.- VALO R Y PAGO.- El 

  

y. valor de la participación descrita: en la Cláusula Cuarta de esta 
DEL CANTON : 
GUAYAQUIL 3 Escritura Pública es de Cuatro centavos. de dólar de los Estados Unidos 

Dr. MARCOS N. , . : : DIAZ CASQUETÉ de Dólar (US$ 0,04), que la cesionaria Celeste Azucena Ruíz Nicola 

5 paga en efectivo en monedas de libre circulación al cedente Óptico 

6 Juan Pablo Arroba Aguirre el mismo que las recibe a su entera 

7 satisfacción sin tener nada que reclamar por este ni por ningún 

8 concepto a la Cesionaria.- Agregue, usted señor Notario, las demás 

9 cláusulas de estilo para el perfeccionamiento e instrumentación de esta 

10 escritura pública.- Abogado Enrique Icaza Sotomayor.- Registro 

11 núméro mil noventa y cinco.- (Hasta aquí la Minuta) Es copia.- En 

12 consecuencia los otorgantes se afirman en el contenido de la 

13 — preinserta minuta, la misma que queda elevada a escritura pública.- 

14 — Leída esta escritura de principja a fin, por mí el Notario en alta voz, a , 

         

   

  

15 los otorgantes quienes la aprye en todas sus partes, se afirman, 

16 ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- Enmen 
dados NICOLA,VAlE- 

19 Ópt.JUAN PABLO ARROBA AGUIRRE 

20 Céd.C.No.0G07580399-4 0 

  

a ¿C.No. 90, 9375 3107) 

El Notario 

Osb1az CASQUETE 

So ntor- 

        

28 DR. MA 

   



+ a . 
_ ES ante mí, «nn fo de ello confiero esta TERCERA SOPIA, que 

.sello,Sfirmo y rubrí A A misma fecha de su otorgamiento 
IARRTA 

IRE , ”. 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.795 

FECHA DE REPERTORIO: 10/may/2006 
INORA DE REPERTORIO: 14:05 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha quince de Mayo del dos mil seis, queda 

inscrita la presente Cesión de Participaciones que contiene la presente 
escritura pública, mediante la cual el señor JUAN PABLO ARROBA 
AGUIRRE cede y transfiere (1) una participación de cuatro centavos de 
dólar a favor de CELESTE AZUCENA RUIZ NICOLA ; que posee 
dentro del capital social de la compañía OPTICA ARROYO C. LTDA., 
de fojas 49.439 a 49.450, Registro Mercantil número 9.190. - 2. Se tomó 
nota de la Cesión de Participaciones a fojas 10.964, 59.362 y 79.057 del 
Registro Mercantil del 1.965, 1.994 y 2.000 en su orden, al margen de las 

inscripciones respectivas.- 

ORDEN: 21795 

LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 

  
ANOTACION-RAZON: Ofir Nazareno a 

5 10 

  

  
   REVISADO POR: DEL € ON GUAYAQUIL 

| DELEGADA 

DP. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo 

Prisrero del Canton Guavaquil, de conformidad con el 

numeral 5 del Articulo 18 de la Ley Notarial, reformada 

pr: a! Decreto Supremo Aur-ero 2385, de Marzo 31 de 

1.573, DOY FE : Que fotocop'a precedente, en e 

fosa es exacta, al documento que se me exhibe. e 

Guayaquil..an. dl. oaanoracnoo noo cons Gago Jen nnras «1    

 


